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' "RECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION

Trimeetre ... ............................. 90 peseta»
Semestre ...................................... 160 —
Aj ío ............................................... 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................ 250

Lss suscripciones se solicitarán de la Administració* 
de Rentas y Exacciones ProoinciaZes (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor «tiro posta) u otro medio.

Todas los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclemen después de transcurridos 
cuatro" días desde su " publicación sólo ve servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de piros años, 5 peseta».

PRESTOS DE LOS ANUNCIO?Depótito Legal: Z. ate, 1 (1956)
Por cada línea o fracción que ocupe cada «ni.nci. 

documento oficial, declarado de pago, insertado «n • 
‘Parte oficial", 6 pesetas. ‘

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaban 
razón de diez pesetas por linea o fracción Conform.- 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrar 
con el timbre móvil que le correspondí por cuantía y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se so" á. d Excm^ Sr. Goberna
dor civil, por oficie. ■ ose, según está preve
nido, las de ’ id militar.

A todo re<- "compañará un " ejemplar del ' 
Bo l e t ín respi probante, siendo de pago
los demás que se pidan. i. 

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que' se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic Ia l  se baila de venta en la Imprente 
del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL 
- - DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA , 

RST* FUIODICD SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban eete 
tiOLiTÍN OriciAL, diauondrán que ' fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tambfe, donde permanecerá ha»V Si" * ‘libo del siguiente.

Lo» señores Secretario» cuir' ;Sn. bajo rV má» estrecha responsabili
dad, de conservar los númer o r"e este «, coleccionado» ordena
damente para su encuaderna "ín, q-?# d'A''"' «erificaree al final de cada 
Mimeetre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y te
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ella» no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La» disposiciones del Gobierno sen obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de noviembre 
de 188D.

SECCION SEGUNDA
Núm," 3.973

SObiERKO CIVIL

B6 LA PROVINCIA Lfc ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado bovino existente en el térmi
no municipal de Chiprana, este Go
bierno Civil, a propuesta, de. la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 134, capítulo Xll, 
título 11, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial dé la existencia de dicha enfer
medad.
, Los animales atacados se encuen
tran en la vaquería propiedad de don 
Salvador Acero, situada en la calle 
Calvario, señalándose1 como zona in
fecta la citada vaquería, y como zo
nas sospechosa y de inmunización, 

un circulo de 25 kilómetros de radio, 
a partir del foco de fiebre aftosa.

• Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los articu
lo 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enfermedad 
se procederá, de conformidad con los 
artículos 137 y 302 del mencionado 
Reglamento, a la vacunación preven-’ 
tiva obligatoria contra fiebre aftosa 
en el ganado bovino, ovino, caprino 
y pprcino existente en las zonas se
ñaladas sospechosa y de inmunización, 
de acuerdo con las normas que dicte 
a este respecto la Jefatura del Ser
vicio ProvinciSl de Ganadería.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios’ de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 9 de agosto de 1958.
El Gobernador cwü interino, 

Antoni# Zubiri Vidal

♦ ♦ ♦

Núm. 3.974
Habiéndose' presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie ovina existente 
en el término municipal de Langa del 
Castillo, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la JeTatura Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, capitu
lo Xll, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Loé animales atacados se encuen
tran en el casco urbano, que se de
clara zona infecta.

Como zonas sospechosa y de.inmu
nización se señala un círculo de 25 ki
lómetros de radio, a partir-de la zona 
infecta de glosopeda.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Ep i zoo' i as.

Con el fin de yugular la enfermedad 
se procederá, de conformidad con los 
artículos 137 y 30§ del Reglamento 
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indicado, a la vacunación preventiva 
obligatoria contra fiebre aftosa en los 
animales bovinos, ovinos, caprinos y 
porcinos existentes en las zonas fi
jadas como sospechosa y de inmuni
zación, de acuerdo con las normas 
que dicte a este respecto a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida 
profiláctica, serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 9 de .agosto de 1958.
El Gdbemador civil intertno, x 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION 0U1ÑH
Núm. 3.978 ’

Excmo. Ayunta^gy^ de Zaragoza

Esta Exrma. corporación municipal efecto delegue, y el señor Secrétario
Ay.untgmjento,ro ...................... . .... .....

corrtfiata^bpBr.fitL tópon^íDijtóiiawtiB «pife»-n’'iqiffoiad»ipájoíe.«”'oh .emsin^BslaBaínfl -1958. .ondiendo presentar los
setas lasitil^life tioa ittótikkb teb Constitui+IádMgaFaTitóbou»vfifcinos contra 'aquéllos 1as redama-

K Pertinentes.
ne^del rWdfi Recámente. ¿nte^eto de presunuesto ex.ra-
—El Importe"^" ISy’ÓDfMb 5ei9"-SaHv 1 1 ------------ -------------

'IR0 o Iu d t íd 3 nb 
des ec^^^t^s ^ 6
ción. -

-uDiiiG sol né esbibnsiqmoo asi noe ^-oiDíiony^off^lC ís 208 v VEJ .CLL.oI
No ^GBbW^Wo&íY.l!^ pftn 

contrato que pueda derivarse de esta

seo de María Agustín (primer tramo), 

ción de Servicios Industriales, con su 
presupuesto y respecti- 
v^ijlmi(^t^iooe®H§§^ jdotMhteM 
siip>qH9 cta^lfeOl^ ©lageo'j^ñ^iidSüabb 
efeG^.^gj tí9iX9o M§^p$acto $bcb®aai>g 
ciódii leqioinum onimiát le ne

^npl^zoj^ja dSi^Qdsiéifeed^oPrftBD 
P^ciftfl^iVgi^eBEÍÍPgT-Jlía§[ h^ilgfe^q 
píyiliijL.MnSiÉÍW^niQe teP^ieBHíéfeHsO 
al-jd^G^.^bB^iÁB Rí^Vdhq 
anJáPgipi esirPJgi^qWín!pf¿í¿g|y ,9^^aol 
PWWí jerljcsáo^ft^lic^es^iy^gm 
tO"<§te6^t^ati^(^a9^fip(^fi^ 
l^kiy síegnjggs^^ ^eí%b 
i' i^ej td ^3 h^feíik^ % i q-ep i §íb ¡w
dich° plazo. .bsbemiol no

Los antecedentes relacionados con

en JPa l?S®i8fi'',
de Fomento), y las lo

dráh presbntensíOffcnx^oai^raEBcta-ndO- 
peTÍdc¿fci¿> dúoraniR.’ rol clfcááe $datBiBU>eBih 
sobrit^cuiratimijasiq arjoigioi ab mtideloól 
que figura al finalshaqhsni^érHtD^eiDíaúni

5ÍHBñrr& d(yBi$ÍtóMe ají 
rr-™>Me n(P

do cn dmsfi{4 te ysiyM 
posición para tomar parte en >Bsn
bMfeébr^uátu^a^tonnoft 
al tíi^ yt^do*1 ^c^c^Té^^p-Fh-ss
se@^r|^M^A^tOTplún^tra^itifi

Se acompañará a la proposición, 
además de la documentación exigida, 

' resguardo de garantía provisional por 
la cantidad de 7.231’01 pesetas, con 
declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguna de los 

' casos de incapacidad o incomoatibili- 
dad que señala el Reglamento de Con
tratación de Jas Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de per
' sonalidad se acompañarán a la pro

posición bastanteados, a costa del 
concurrente, por uno de Jos señores 
Letrados asesores consistoriales: don 
José-María Lasala o D. Manuel Vi
toria. .

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con , 
las formalidades reglamentarias, a la 

. hora de las trece del día siguiente 
hábil al en que termine dicho plazo de 
admisión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, ante el fimo. Sr. Alcalde- 
Prpsidentn, o Concejal en quien al 

cu^aereáf-fliBXaffo.6 
seojis 9id9fi silnoo ^nQÍKkildq evit ^ní^SMÍi ^o Lg OE^ 19 09 

9109)51X9 ooioioq y 
vtisragDizaj f5o tíebagQ^d ñ 

Alü'tócte-RiDpsizkmteioUiiP íítítnWi'Ji^Su-9b 
na-.t^ctetacgeDUleiiíte SL g 
rio generMiéhtfffieíjOolZal^íy^ü-iq oioiv

■om 003 n9aig¡»io*9^ aup aoiesg eoJ 
sbibum Ie J 9b nó¡3qobs el 9b ovil 
201 íff° RB^Je^BDiiablíl oiq 
iM9CTfí?., . .9b, t^orntoq 

cilio en^91MbtolldióÍ^rwP.frX ftíúmeob 
ra-Sfl^.s^^teKfl^sfln^r  ̂
anunci^ny!^^^ ^loínM^io^rEi 
cial” de la provincia número  , del 
día .0120^
a la sfitoa^Ua W> ¡de instala
ción de|Bfljyifil®ad<din0jtillico en el Pa
seo de María Agustín (primer tramo), 
y teniendo capacM*j*legal para ser 

contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones, que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
Suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por' la cantidad de (en
letra) ......  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales tra
bajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de Tos limites legales, no serán infe
riores a los tinos fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efnetos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público nn la Sncretarla dn cada Avtm- 
tamiento d» los oue a continuación 
c p mpnríonan ln<; si^ulénfpq dortímen-

ordinario ■

3-9^Ji7lTf^,ba de 105 ^rai,es 

Apéndice al padrón de rústica y pe- 
cuarfa cve/

3.947.-tt 5' ^ue ru e 1 a s

Cuen$&U^)W(^nistr*ación del patri
monio - 

3 921AtdMwiébrega
3.964—^p^ta Cruz de Mbncayo
4.014.-G¿-Jsel

le n3%4jt?q5anta Cruz de Mbncayo
-imiá)0t4--ftí»risel

Cü^^tá^^-n^il del presupuesto
'■B19L3.§¿1S-Munébrega
-snsO eb Isi

Ctu^^Sofnyyici pales
,1IX &MQqti¿Alhama de Aragón

Cu^ht^^^^slores independientes y 
^^fll^e^del presupuesto 

^^Munébrega
-fio nO13Bl£ 5 .

Ex-petiien^de habilitación de crédito
3.864.—Tabuenca

-n9U5r^0.—Langa del Castiílb

Expddietote dé suplemento de crédito
9**6D3.S51.—Salillas de Jalón
-ni 9^40.—Nigüella
-°x 9(963.—La Zaida •
*nóÍD9.990.—Langa del Castillo
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Expediente.de transferencia de crédito 
3.864.—Tabuenca '
4.005.—Sos del Rey Católico 

Liquidación del presupuesto y lala
ción de ' deudores y acreedores

3.852.—Santa "Cruz de Crio

Ordenanzas municipales .
3.988. —Torralba de los Frailes 

- 3.991.—Rodén
Ordenanzas sobre diferentes conceptos 

3.840. —Berdejo
4.015. —Ejea de los Caballeros

Padrones sobre diferentes conceptos
4.023. —Noval las

Presupuesto extraordinario
3.849. —Aranda de Moncayo 
3.958.—Aniñón

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

3.840. —Berdejo
3.985. —Valpalmas

Núm. 3.987

Núm. 3.968 
AZUARA

Con sujeción al Plan de aprovecha
mientos publicado en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de la provincia 
de 15 de julio del año actual, se ce
lebrarán en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento el día 4 de sep
tiembre próximo las subastas de los 
aprovechamientos concedidos para el 
año forestal de 1958-59 que seguida
mente se relacionan:

Para aprovechamientos de 200 quin
tales métricos de éspliego, por la ta
sación de 6.000 pesetas. A las once 
horas.

Para aprovechamientos de pastos 
para 9.000 cabezas de ganado lanar 
y 50 de cabrio, por la tasación de pe
setas 70.000. A las doce horas.

Oich.os aprovechamientos corres
ponden al monte número 19 a) del 
Catálogo, denominado “Blanco”, pro
piedad de este municipio.

Caso de no haber postores que re
únan íaS condiciones legales exigidas, 
y si el Ayuntamiento no hace uso del 
derecho de. tanteo que le concede el 
articulo 86 del Decreto de 17 de oc
tubre de 1925 y articulo 4.? del De
creto de 4 de agosto de 1952, se cele
brará segunda subasta al día siguien
te de la primera, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con los mismos 
requisitos y condiciones.de la prime- 
.a subasta,

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y el de las económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal, donde podrán 
ser e xaminados por cuantas personas 
lo deseen durante los dias hábiles, 
hasta la víspera de la subasta, con 
sujeción a los cuales serán adjudica
dos dichos aprovechamientos.

Azuara, 4 de agosto de 1958. — El 
Alcalde, Jesús Tomás. . a

Núm. 3.996
COSUENDA

.Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento de 24 de julio último, se 
saca a pública subasta el aprovecha
miento de los montes de este munici
pio durante el año forestal 1958-59:

Monte denominado “La Sierra”, 
número 103 del" Catálogo: 1.960 es
téreos de leña gruesa y" 9.400 de me
nuda, por el precio de tasación de 
41.000 pesetas en alza. Epoca del dis
frute, l.9 de octubre a 31 de marzo.

Montes “Madroñal” y . “La Sierra”, 
número 101 a) del Catálogo: aprove
chamiento de pastos, ambos en común, 
para 112 cabezas de ganado lanar y 
120 de cabrio en el número 103 del 
Catálogo “La Sieira”, y 160 cabezas 
de ganado lanár en el “Madroñal”, 
por el precio de tasación de 10.000 pe
setas en alza. Acotado en primavera.

Montes “Madroñal”, “Blanco” y “La 
Sjerra”, núms. 101 a), 102 y 103 del 
Catálogo: aprovechamiento de insta
lación de 30 colmenas, por el precio 
de tasación de 300 pesetas. Aprove
chamiento de caza en los mismos 
montes. Precio de tasación de pese
tas 4.000.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor ¡Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asis
tencia del señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, a las 
doce horas del día siguiente al en que 
se publique este anuncio, después de 
transcurridos los veinte hábiles a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante todos los días hábiles y ho
ras del anterior al en que se publique 
este anuncio, reintegradas con arre
glo a la 'Ley del Timbre y en pliegos 
cerrados, y los licitadores no se halla
rán incursos en los artículos 4 y 5 
del vigente Reglamento de Contrata

ción Municipal, y habrán de sujetar
se en un todo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos de condicio
nes técnicas y económicas que obran 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Las subastas darán principio a las 
dece hoi'as, que anteriormente se se
ñalan, por el orden en que constan 
en este anuncio los aprovechamien
tos, seguidamente unas de otras, has
ta- terminar. Si alguna o todas queda
rán desiertas, se celebrará para aqué
llas nueva subasta, transcurridos los 
dos días hábiles, a la misma hora y 
en el mismo lugar. t'

Cosuenda, 8 de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Fermín Gutiérrez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.962

JUZGADO PERMANENTE NUM1. 1 
Contrarrequisitoria

Por la presente se hace constar que 
se anula la requisitoria publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 21 de marzo de 1947, núme
ro 64, por la cual se llamaba de com
parecencia en el Juzgado'Militar Per
manente número 1 de esta Plaza de 
Barcelona al paisano Jesús Martín 
Carod, hijo de Justino y de Inocen
cia, natural de Retascón (Zaragoza), 
encuadernador, toda vez que el mis- 
no ha sido detenido, encontrándose a 
disposición de este Juzgado.

Barcelona a ocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — El 
Comandante Juez instructor, Camilo 
Rodríguez. '

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.980

JUZGADO NUM. 2

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en juicio ejecutivo núm. 64 
de 1957, instado por la Caja General 
de Ahorros de la Inmaculada Concep
ción, de Zaragoza, representada por 
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e) Procurador D. José Velasco, contra 
otros y D. Alejandro Playán Ordás, 
vecino de Antillón, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
las fincas siguientes:

1. Una viña sita en la partida de 
“La Sarda”, de 1 hectárea 12 centi- 
áreas. Linda: Norte, con Antonio Fau; 
Sur, con Francisco Cebollero; Este, 
con Francisco Playán, y Oeste, Hilario 
Cebollero. Valorada en 4.100 pesetas.

2. Una era y demba en la partid» 
“Camino de Pertusa”, de 13 áreas y 
10 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
herederos de José Fernando; Sur, con 
camino; Este, con Sabino López, y 
Oeste, con Matías Ferrando. Valorada 
en 1.000 pesetas.

3. Un huerto en la partida de “Al
rededor del Pueblo”, de 1 área 19 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, con herede
ros de José Ferrando; Sur, con ca
mino; Este, con Sabino López, y Oes
te, con Matías Ferrando. Valórado en 
2.000 pesetas.

4. Un campo-viña sito en la par
tida de “Volarilla”, de 1 hectárea 
96 áreas 56 centiáreas. Linda: Al Nor
te, con la era; Sur, con camino; Este, 
con Francisco Latorre, y Oeste, cdn 
Cristina Plana. Valorado en 7.900 pe
setas.

5. Un olivar sito en la partida de 
“Tiorrajo”, de 71 áreas 51 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con plana; Sur, con 
camino; Este, con Mateo Ferrando, y 
Oeste, con Pío Castro. Valorado en pe
setas 3.000.

6. Una viña sita en la partida de 
“La Sarda”, de 1 hectárea 14 áreas 
42 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
Mariano Grasa; Sur, con Marcelino 
Fau; Este, con Macarla Brusán, y Oes
te, con herederos " dé Tomás Castro. 
Valorada en 5.000 pesetas.

7. Un campo sito en la partida de 
“La Sarda”, de 1 hectárea 10 áreas 
•84 centiáreas. Linda: Por el Norte, 
con camino; Sur, con viuda de Pío 
López; Este, con Mariano López, y 
Oeste, con Mariano Lobera. Valorado 
en 4.600 pesetas.

8. Un campo-viña sito en la par
tida dé “La Sarda”,' de 91 áreas y 
88 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
Marcelino Fau; Sur, con camino; Este, 
con Pedro Zamora, y Oeste, con Fran
cisco Playán. Valórado en 31700 pe
setas.

9. Un pajar sitó en la partida de 
“Las Eras”, de superficie ignorada, sin 
número que lo señale. Linda: Al Norte, 
Sur, Este y Oeste, con finca de Fran
cisco Playán. Valorado en 1.000 pe
setas.

10. Una bodega sita en la calle de 
la Peña Castillo. Lindante por los 
cuatro puntos cardinales con la mis
ma Peña del Castillo. Valorada en 
1.500 pesetas.

Total, salvo error u omisión, pe
setas 33.800.

Dicha subasta tendrá lugar simul
táneamente en la ' sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del Juzgado de 
primera instancia de Sariñena el 
di a 26 de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y para tom|ar 
parte en la misma deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Jüzgado el 10 por 100 de lá 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, pudlendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero, y sin 
que sean admisibles posturas que no 
cubran lás dos terceras partes de la 
tasación. Sé previene que no han sido 
presentados los títulos de "propiedad, 
y que las diligencias y la certifica
ción de cargas expedida por el Re-1 
giátro de lá Propiedad de Sariñena 
estarán dé ' maniflésto en Secretarla 
para quien desee examinarlos, y qué 
las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en sus obliga
ciones, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza á ocho de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez Moréno.—El Secretario, (ile
gible). ■

Núm. 4.048

LA ALM'UNIA DE DOÑA GOD1NA

D. Julio Boned Sopeña, Juez de pri
mera instancia de La Almunia de 
Doña Godina y su partido;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 72 de 1955, seguido a 
instancia de D. José Sánchez Ibarra 
contra D. Francisco Afnal Gracia y 
D.. Eugenio Valero Burgaz, vecinos 
de Alfamén, sobre reclamación de 
4.800 pesetas, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha, en el trámite 
de ejecución de sentencia. firme re
caída en dicho juicio, sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que se reseñarán a 
continuación, propiedad de los deman
dados, para hacer pago al demandan
te de la cantidad principal y costas 
del procedimiento.

Bienes embarcados 
que han de ser subastados

l.? La mitad de una casa sita en 
la localidad de Alfamén (Plaza de 
Cariñena, sin número), que linda: 
Derecha entrando, Petra Valero; iz
quierda Victorina Pérez, y espalda, 
ronda. •

2.5 Una viña de tres mil cepás sita 
en Alfamén, denominada “Méndalón”, 
que linda: Norte, Cristino Valero; Sur, 
camino de la Venta; Este, Cristino 
Valero y camino, y Oeste, Higinio 
Arnal.

* Condiciones para la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el precio 
de "tasación pericial, que es el de 
5.000 pesetas la primera y 3.000 pe
setas la segunda. .

. Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juz- ■ 
gado una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100, por lo menos, del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta.

Fecha y lu^ar de la subasta
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia de este Juzgado (sito en 
la calle Frailía, número 11) el día 10 
de septiembre próximo, a las doce 
horas.

Dado en La Almunia de Doña Go- • 
dina a veintidós de julio de mil no
vecientos cincuenta y ochc^—El Juez, 
Julio Boned Sopeña —El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUIHCIPAIES

Núm. 4.006

JUZGADO NUM:. 4 
Cédula de citación

En providencia dittada en el dia 
de la fecha en juicio verbal de fal
tas número 351 de 1958 se ha acor- 
jado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Francisca Gracia Gra
cia y Antonio Esteban Sinusia, de ig
norado paradero y que antes lo tu- . 
vieron en el Barrio de Garrapinillos 
(Torre Gil), para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 11 de sep
tiembre y hora de las once treinta, 
al objeto de celebrar juicio de faltas 
por lesiopes.

Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Eduardo Aparicio.


